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LAS ALMAS DEL 
AGRADO DE NUESTRO GRAN DI. 

HACER BIEN A 
PURGATORIO ES DE MUCHO 

os, y Señor porque e-tas Santas Almas son Amigas, y Esposas suyas, y por esto 

? Quien mas necesitadas, que “aquellas 

que padecen, que mo pueden valerse 

dice en su Ebangelio: que dará la Gloria, SS, S 

Santas Ánimas, que en lo mucho S 

asi mismas? Sin duda que á quien bica le hicieren, le, premiará su Divina 

Magestad con la Vida Eterna por mes dio de los ayxílioa de' la Gloria, 

Rimeramente 4 los que se asentaren en esta Herman- poder ie 4 la Iglesia, por enferstedad, ú “ocupacion , la 

Pa. y Cofradia de las Bendiras Avimas del Purgatorio, hallará en dicha Capilla con los ba sos de San Giegorio, 

con el cargo de dar un Real cada Semana, por ser uña Li. [4 costa de dos reales, 

mosna del cargo de Dios, habiendo confesado, y comulgado, LOQUE OFRECE LA COFRADIA EX RECOMPENSA 

gana Jubileo pleniimo, y remision de todos us pecados. de esta Limosa de tanto agrada 4 Dios, es lo siguiente. 

Item: gozan los Hermanos, y Hermanas de mas de cin- Rimeramente: al Hzrmano, ó Hermara que falle- 

co mil Misas rezadas, que se dicen cada un año en la cicre sele darás cinqaenta posos en plata, paraque 

Capilla de las Animas de csta Catedral. se encierre donde fuere su voluntad. 

ltem: los Lunes de tode cl año se dice uma Misa cam. lem: A los Hijos de los H:cmanos qte muricren y no 

tada pos las Animas de los Hscmanos Difantos. pasaren de sieie años y se enterrasen en publico se le da- 

lem: todos los Martes del año se dice una Misa rezada | rán scis pesos, y si fazrca H:umanos de la Cofradia Pa- 

al Siato Angel de la Guarda, porque dé buena muerte ¿los | dre y Madre se le darán doce. Í 

Hermanos; y los libre de las tentaciones del D:moaio. lccm: el Ot uvario de Finados , O despues se bicen las 

leen: codos los Viernesidel año se dice erra Misa rezada ] Honras por todos los Hermanos Difancos , con Doble ma 

en el Altar del Santo Chrilto de la Capilla de las Ánimas | yor de Cabildo, Misa cantada Vigilia, y S-1mon, esa 

por los dichos Hitmanos, asi Vivos como Difuntos, que | asistencia de los Señores Venerable Dean, y Cabiido, y ese 

montan al año cinquenta Misas, | dia se dice crecido número de Misas pezadas por las Aliwar 

Item: gozan los Hermatos del privilegio que eftá E ¡de los Hermanos Difuntos; 

cedido 4 cfta Santa Cofradis, Jueves Santo, y Viernes San - lem: Es contraro, que á ninguna persona que pase de 
to, Jubileo plenisimo. > [ano años, Ó escubicre aftaal, Ó habitualmente coforina sé 

lem: el día de Sin Gsronimo hibiendo confesado, y | asiente por Hermana de la Cofradia, mi otra por ella pro- 
comulgado, y visitaren la Capilla de las Animas, alli hi- | cure asentarla, y lo mis:mo las que facren menores de siste 

cieren 4 Dios piadosas rogativas por la exálracion de la años, y las que locontrario hiciesen, tenáraa eotendido, qre 
Santa Madre Iglesia, por la Exvirpicion de las Horeglis , | pecan gravemente, con cargo de restitucion, y tambien se 

por la Conversion de los lofisles, y por la Par, y Con- | les previene, que quando se les averiguase algua faude de 

eordis oncrs los Priacipss Chrilliamos, y por la salu! dol Jestosenerdon á asentar ancianos, ó cafermos, d demostran- 
Pontifice Romano, ginan sierc años, y sicee quarentenas | do un Hermano mozo bueno, y rolliza, fogiendole ol 
de perdon. nombre, y ocultando orro viejo, enfermo, como la han so 

leen: ganan los Hermanos el dia de la Eonmemora- | lido executar, se les debolberá lo que habiscea dado, 
clon de los Finados tantas quantas veces eniraren y Y salic- lea: Así mismo se declara, quede Cufrade Difunto, que 

ren, Jubileo Pleaiimo. | estubiere asentado en dicha Cofradia dos veers con un mis- 

DENTRO 

lem: gozanel mismo Jubileo del dia de la Santa Cruz | mo Cobrador, ó en los demás libros pertemecióntes 4 esta 

que se sucle celebrará dicz y scis del mes de Juaio, y en ¡ Cofradir, solo tendrá derecho 4 los cinquenta pesos el del 
la Festividad de la Javencion, y tambien en la Exilcacioón | primer asienro, pero á los demás se lo debo!bera; pero en 
de la Ciuz, rezaren en la forma ausodicha, que en? pasando los asientos de ocho años quiro macses, en es: 
quilquiera día de las dichas quatro últimas Festivitades, que te se le dará a cada uno los ciaguenta pesos. 
cfto por tiempo hicicren, ganan el dicho P:rlon. ' Advintiendo, que todo lo prometido es con la precisa 

lem: gozan los Hermanos de ella Sra, Cofradia, A condicion, que no tendrán derecho basta cumplir los seis 
q todas las ladulgencias, que las Sintidades de los Sumos| mess, segun esta mandado por Auto del Señor fuez de 

pen Pontifices Romanos tienen concedida: 4 elo Sir. Cofra» | Cofiadias, y confirmado por el Superior Gobierno 5 como 
es dia, como se verán en una Tabla de su Capilla, que ne ; tambien, que en dexando de pagar ties meses, mo queda 
La se panen ¿qui por ser muy largas. + Jebligada la Cofradia 4 contribuirle en su fillecimiento cosa 
[50] liem: los Domingos se hace la Novena de las Bendicas algunas por quedar disuelto el contraro, y con ustas condi- 
13 Ánimas en dicha Capilla, por los Hermanos Vivos y Di- | cionos, recibimos pur Cofrade 4 hoy 

funtos; la persona que quisisre hacerla en so Casa por mo del mes de de 179 

2 Con licencia del O:dicari»: Keomyresa en Lima, en la Imprenta Real Calle de Concha, 
FA Sicndo Mayordomo Admivistiador Don Manuc! Fermshdez del Rio. Año de 1799 

S Han de tener la Bula de la Senta Crozada, 
a 
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